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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7751  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar la línea de  

crédito destinada a municipios y comunas ofrecida por el Banco de la Provincia 

de Córdoba S.A. por hasta la suma de pesos setecientos cincuenta millones ($ 

750.000.000.-) a devolver en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) meses y a 

una tasa de interés variable cuya composición será la tasa Badlar vigente + 6%, y 

demás características que consta en ANEXO I que forma parte de la presente, 

destinada a la compra de: una retroexcavadora marca JCB o similar con brazo 

extensible y livelink, un chasis camión IVECO modelo 170 E21 o similar 

equipado con una barredora aspiradora modelo ECOBAOS 600, un chasis 

camión IVECO modelo 170 E21 o similar equipado con tanque regador de 

10.000 litros modelo ECOTROS10, un camión IVECO TECTOR 11 toneladas o 

similar con caja de carga para equipo desobstructor con su correspondiente 

instalación y puesta a punto y un chasis con cabina para camión marca 

VOLKSWAGEN línea CONSTELLATION o similar, según  ANEXO II  que 

forma parte de la presente. 

Art.2).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en pago en forma  

irrevocable a favor del Banco de la Provincia de Córdoba S.A. (cesión pro 

solvendo), los derechos de cobro sobre las sumas que le corresponda percibir al 

Municipio  por el Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y 

sus Municipalidades y Comunas (Ley 8663), por hasta la suma de pesos 

setecientos cincuenta millones ($ 750.000.000.-) en concepto de capital, con más 

los  intereses, gastos, etc del referido crédito.  En su caso, AUTORÍCESE a la 

Contaduría General de la Provincia a retener inmediatamente de notificada la 

referida cesión del Régimen de Coparticipación citado, los importes necesarios 

para la ejecución de la misma conforme lo resuelto en la presente Ordenanza.  

Art.3).- AUTORÍCESE al Ejecutivo Municipal a Constituir Derecho Real de Prenda a 

favor del Banco de la Provincia de Córdoba S.A. sobre los bienes detallados en el 

Art. 1º) del presente Proyecto de Ordenanza. 

Art.4).- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda la 

documentación que sea necesaria a los fines de cumplimentar con lo dispuesto en 

los artículos precedentes, en los términos y condiciones establecidos en la 

presente ordenanza. 
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Art.5).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, se 

imputará a la Cuenta 2.1.01.02  –  BIENES DE CAPITAL – MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS del Presupuesto Vigente.-. 

Art.6).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 
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